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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
AGRO INDUSTRIAL VALANGO S.A. 

5e comuilea al público que la compañia AGRO INDUS- 

TRIAL VALANGO S.A.. reformó su estatuto por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quin- 

to del camión Guayaquil, el 9 de abril de 2003. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 03-G-DIC-0003144 el Y MAYO 
2003. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del esta- 
tuto se refiere a lo siguiente: CLÁUSULA DÉCIMO 

OCTAVA: La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocato- 

ría. sí no está representada en ella por lo menos el 
setenta por clento (70%) del capital pagado...; 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- Salvo las excep- 
ciones legales y las estatutarias que se detallan en 
esta cláusula, las decisiones de las Juntas Genera- 

les serán tomadas por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión... 1) contraer obli- 

gaciones de dinero superiores a USD 20.000 que 

no estén contempladas en los presupuestos anua- 

los...: y, CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Para que la junta 
general ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente las cuestiones en Jas que requiere el 

quórum decisorio reforzado al que hace referencia 

la cláusula precedente. 

Guavacuil, Y mavo 2003, 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

    

  ?


